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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

9789 VALLADOLID

Edicto

Dª. Begoña Ozamiz Bageneta, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil N. 1 de Valladolid, por el presente,

Hago Saber:

Que en Declaración Concurso 00047/21 seguido en este órgano judicial se ha
dictado  en  fecha  22  de  febrero  de  2021,  Auto  de  Declaración  de  Concurso
Voluntario  Abreviado  de  Morada  Proyectos,  S.L.,  con  CIF  B47789318,  con
domicilio social en calle Calixto Fernández de la Torre 1, Bajo de Valladolid Y
Conclusión del Concurso por insuficiencia de la masa activa.

Valladolid, 22 de febrero de 2021.- Letrada de la Administración de Justicia,
Begoña Ozamiz Bageneta.
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